
                       

EXPEDIENTE: 2026-0-010 (A/SER-000217/2026)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TITULADO:“MANTENIMIENTO A 
TODO RIESGO DE LOS APARATOS DE ELEVACIÓN DE LOS CENTROS 
DEPENDIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”.

Según propuesta del Jefe de Servicio de Mantenimiento de este Hospital, esta Dirección 
Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en 
ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 13 de septiembre 
de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del 
Servicio Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión económico-
presupuestaria (BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021), y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público. 

RESUELVE

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios
titulado:“MANTENIMIENTO A TODO RIESGO DE LOS APARATOS DE ELEVACIÓN
DE LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a VEINTE MIL SESENTA 
EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS(20.060,89 €), IVA incluido, con el 
siguiente desglose:

Base imponible:            16.579,25 euros
Importe del I.V.A. 21%:  3.481,64 euros
Importe total:             20.060,89 euros

Justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

Se hace necesaria la contratación del Servicio cuyo objeto es la revisión y mantenimiento de 
los ascensores de los centros dependientes del Hospital Universitario Infanta Leonor, para 
mantener los ascensores en las condiciones indicadas en el Pliego de prescripciones técnicas, 
garantizando así la atención y prestación de servicios a los pacientes y profesionales en unas 
adecuadas condiciones.
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Según el “Real Decreto 355/2024, de 2 de abril, por el que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria ITC AEM 1 «Ascensores», que regula la puesta en servicio, modificación, 
mantenimiento e inspección de los ascensores, así como el incremento de la seguridad del 
parque de ascensores existente”, en el Art. 4 “Obligaciones delo la titular”, punto 1 dice: 
“Permitir el uso del ascensor sólo durante el periodo en el que tenga contratado un servicio de 
mantenimiento que asegure su buen funcionamiento. Dicha contratación la formalizará el 
titular, o su representante, con una empresa conservadora de ascensores…”, por lo que 
procede efectuar la contratación externa de este servicio con la empresa especializada.

Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público.

Madrid, a día de la fecha
DIRECTORA GERENTE

(P.D.F Resolución de 23 de diciembre de 2025)
EL DIRECTOR MÉDICO

Fdo.: Antonio Jesús Roldán Rodríguez-Marín 
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